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 VI. Registrar en un libro especial, las constancias de capacitación expedidas por el Instituto 
Estatal de Oftalmología para que sean validadas por instituciones de enseñanza o rectoras de salud en el 
Estado o el país; 
 
 VII. Elaborar un programa de investigación clínica para generar trabajos propios de la Oficina de 
Enseñanza, Investigación y Capacitación con el fin de enriquecer el acervo de información 
epidemiológica en nuestro Estado; 
 
 VIII. Organizar a los médicos en entrenamiento tanto de posgrado como de pregrado que acuden 
en calidad de visitantes a la Oficina de Enseñanza, Investigación y Capacitación; 
 
 IX. Preparar en el Instituto un programa de enseñanza encaminado a la especialización de 
médicos en oftalmología, sentando las bases para instalar la residencia de la especialidad en la Oficina 
de Enseñanza, Investigación y Capacitación; y 
 
 X. Las demás que sean afines al puesto y asignadas por la Dirección General. 
 
 Artículo 24. El Jefe del Departamento de Recursos Humanos tendrá las atribuciones siguientes: 
 
 I. Controlar el manejo de los recursos humanos del Instituto; 
 
 II. Establecer y vigilar la observancia de las normas sobre la contratación, desarrollo y 
mejoramiento del personal; 
 
 III. Implantar medidas tendientes a detectar, prevenir y resolver irregularidades del personal en 
sus funciones; 
 
 IV. Cumplir, actualizar y supervisar la aplicación de las disposiciones legales relativas a las 
relaciones laborales en el ámbito del Instituto; 
 
 V. Proporcionar la información requerida al Director General para la toma de decisiones; 
 
 VI. Controlar el acceso del personal verificando que todas las personas contratadas cubran el 
perfil de las actividades que realizarán; 
 
 VII. Elaborar los reportes de incidencias de cada trabajador con el fin de premiar o sancionar su 
desempeño; 
 
 VIII. Coordinar con la Subdirección Administrativa que los requerimientos del personal contratado 
sean cubiertos para ejecutar las tareas asignadas con calidad y eficiencia; 
 
 IX. Acordar con el Subdirector Administrativo el despacho de los asuntos y actividades 
relacionadas en el área bajo su responsabilidad; y 
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 X. Las demás que le encomiende el Subdirector Administrativo, el presente Reglamento y otras 
disposiciones legales aplicables. 
 
 Artículo 25. El Jefe del Departamento de Recursos Financieros tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
 I. Llevar el control adecuado de los ingresos y egresos del Instituto a fin de hacer efectivas las 
acciones planeadas en el año; 
 
 II. Elaborar los estados financieros y demás documentos que reflejen el estado económico del 
Instituto; 
 
 III. Documentar cada movimiento financiero para entregar cuentas claras a los organismos 
fiscalizadores y facilitar la entrega de informes en cada ocasión que sean requeridos; 
 
 IV. Llevar a cabo el control de ingresos por cuotas de ser- vicio diariamente cuidando que se 
elabore la póliza correspondiente; 
 
 V. Verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del Instituto ante las autoridades 
estatales y federales; 
 
 VI. Colaborar con la Subdirección Administrativa en la elaboración del proyecto de presupuesto 
anualizado; 
 
 VII. Realizar la verificación de las comprobaciones de todos los gastos efectuados en la 
Subdirección Administrativa; 
 
 VIII. Acordar con el Subdirector Administrativo el despacho de los asuntos y actividades 
relacionadas en el área bajo su responsabilidad; y 
 
 IX. Las demás que le encomiende el Subdirector Administrativo, el presente Reglamento y otras 
disposiciones legales aplicables. 
 
 Artículo 26. El Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios tendrá las 
atribuciones siguientes: 
 
 I. Controlar el estado de bienes muebles e inmuebles del Instituto; 
 
 II. Registrar las altas y bajas de cada equipo propiedad del Instituto; 
 
 III. Verificar que todo el equipo funcione adecuadamente y programar las actividades de 
mantenimiento preventivo necesarias para prolongar la vida útil de cada insumo; 
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